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GOBIERNO MUNICIPAL DE GUAYNABO 
ASAMBLEA MUNICIPAL 

ORDENANZA 

Presentada por: Administración Serie 1999-2000 

PARA CREAR LA CLASE Y UN (1) PUESTO DE OFICINISTA DE FACTURACION, 
ADSCRITO AL DEPARTAMENTO DE SERVICIO MEDICO SOCIAL EN EL PROGRAMA 
DE ADMINISTRACION; ESTABLECER REQUISITOS, ESCALA RETRIBUTIVA Y ASIGNAR 
LOS FONDOS PARA EL PAGO DEL PUESTO A CREAR. 

Por Cuanto 

POR TANTO 

Sección lra. 

Sección 2da. 

Sección 3ra. 

A tenor con las necesidades del servicio, 
se hace necesario crear la clase y un 
puesto de Oficinista de Facturación, adscrito 
al Departamento de Servicio Médico Social. 

ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA. MUNICIPAL DE 
GUAYNABO, PUERTO RICO, REUNIDA EN SESION 
ORDINARIA HOY, DIA 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

Crear, como por la presente se crea, la 
clase y el puesto de Oficinista de Facturación, 
adscrito al Departamento de Servicio Médico 
Social. 

El puesto tendrá las siguientes funciones: 

Completar formularios de facturación de 
planes médicos con toda la información requerida, 
entre otras: nombre del paciente y datos 
personales, nombre del proveedor, servicios 
ofrecidos, códigos de procedimientos y dagnóstico, 
costo, etc. 

Verificar que todos 
para la facturación 
en todas sus partes. 

los documentos 
estén completos 

necesarios 
y firmados 

Fotocopiar y/o registrar tarjetas de seguro 
del paciente y todo aquel documento requerido 
para mantener en su expediente médico. 

Tramitar las facturas a las diferentes aseguradoras 
y/o proveedores médicos. 

Reconciliar los 
facturas enviadas 
que esté correcto. 

pagos recibid os 
para asegurar y 

con las 
verificar 

Mantener comunicación con los diferentes 
proveedores para aclarar dudas y/o resolver 
problemas de los asegurados. 

Los requisitos para ocupar este puesto son 
los siguientes,: 

Conocimiento de las prácticas, técnicas 
y procedimientos modernos relacionadds con 
la facturación de planes médicos. 

Habilidad para interpretar la Póliza de 
Seguro del paciente, sus beneficios y excluciones. 
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Sección 4ta. 

Sección Sta. 

Sección 6ta. 

Fue 
¡if-
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Habilidad para preparar informes 
y mantener registros relacionados. 

detallados 

Habilidad para entender y seguir instrucciones 
verbales y escritas. 

Habilidad para comunicarse con el 
atenderlos y orientarlos adecuadamente. 

público, 

Destreza en el manejo de equipo computarizado 
y/ o cualquier otro equipo de oficina relacionado 
con su trabajo. 

Graduación de cuarto año 
suplementado por curso 
planes médicos. 

-o en su lugar-

de escuela superior, 
en facturación de 

Un (1) año de 
tareas oficinescas 

experiencia 
que conlleven 

en facturación 
responsabilidad 

progresiva. 

La clase de Oficinista de Facturación estará 
asignada en la escala 3 en la estructura 
retributiva vigente para el servicio de 
carrera, con una retribución mensual de 
$980.00 a $1,280.00. 

El puesto de Oficinista de Facturación 
será pagado de la partida 01.05.01.00.00.9101 
Programa de Administración, Departamento 
de Servicios Médico Social. 

Esta Ordenanza empezará a regir inmediatamente 
después de su aprobación y copia de la misma 
le será enviada a las agencias estatales 
y municipales que corresponda para los fines 
de rigor. 

~~~ SECRETARIA ~ 

el Hon. Héctor O'Neill 
1999. 

el día 
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_ YO,_SRA. A~UNCION CASc'Í'RO PE- LOPEZ, · Secretariá- de _:·~1~ Asambiea : Hut1icipal ·de :· 
Guaynabo, Puert-o R'ico, po~ ·medio ·de la presente cert-:i-f'icio . que la ·que aritecéde· · · 
es una ·copJa fi~l - y e){acta: d~ la Order1anza · Núm~ '34~ · · - serie · ,1999~2000 ·~ ap~ohad.i .. 
por lá Asafubl~.:i : H\niicipa~ eh · su sesión ordinaria · del -día.· 'i2 d9: octubre de 1999 ., 

CERTIFICO, . ADEt·fAS, .que · la misma fue : apro~ada p~ot :.u~1.aninildad ~ de . los miem-
. bros presét1tes ·. en dicha sesl.ón, -los . Hons. : , 

Hilagros Pábón . 
Guillermo Urbina Háchuca 
Carmen Gloria ~Berrios 

Elsie Droz ·Rodriguez 
Anibal _ Aponte Rodrígue-z 
Carmen Delgado Morales 
Haggie GinésHontalvo 

-·Aida ~ H. _ .. Hárquez Tbañez 
. ·Luis Pérez · Rivera · 
Lillian.R . . Jiménez López 
Carlos .H. Santos Otero 
R~móp Ruiz Sánchez 
Lui's C-arla~ H~ldm-iado Padilla 

.-. 

Fue aprobada ·por el Hon. Héctor O' Neill Ga~C:ía, ·.Al.cal.de_; el diá- 14 de oc tu.:.. 

bre de 1999. 
. . . . 

. . . 

Y ,PANA · QUE ASI . CONSTE, expido - la presente ·· certi~i~.¡tción · baj_o mi firma . y el 
sello oficial de _-esta municipalidad_en_Guayriabo, Pyerto '_·R~co, a · ·los ·-l4 ·: dí~_s- del -
1'ües de oet:ubt:-e'· -deF--aoo'~-+999 -~- --.- · , 

~·· · @iik¡ r!J_J3A. 
· Asunción Castro deLÓpez . {ff 

Secretaria Asar11blea · r·~Ul1ici-pal 

Call Box 7885, Guaynabo, Puerto Rico 00970. Tel. 720-4134. Ext. 3601/Fax 790-1616 
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